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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
gervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza puDlicacia en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 áe. 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
S E C R E T A R Í A D E G U E R R A 

Orden.—Dispone la incorporación a 
filas durante los días 4 a l Í2 del pró
ximo mes de Abr i l , de todos los sol
dados pertenecientes a l cupo de filas 
del reemplazo de 1930. 

i d i i i m i s t r a c i o n P r o v i n c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Administración de con t r ibuc ión te
rritorial y Propiedades del Estado 
de esta provincia de León.-Circular 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
Adictos de Juzgado. 
Requisitorias. 

ncios particulares. 

Secretaría de Guerra 
O R D E N 

M O V I L I Z A C I O N 
En cumplimiento de lo ordenado 

^0r el Excmo. Sr. General Jefe del 
stado Español , se dispone lo si

miente: 

Art ículo 1.° Desde los d ías 4 al 
12 del p róx imo mes de A b r i l se i n 
c o r p o r a r á n a filas todos los soldados 
pertenecientes al cupo de filas del 
reemplazo del 1930. 

Art ículo 2.° Estos movilizados se 
i n c o r p o r a r á n a los Regimientos de 
sus Armas que existan en la provin
cia donde residan.De no existir estos, 
clasificándose en montados o de a 
pie, lo h a r á n a Cuerpos de iguales 
caracter ís t icas , y si en su provincia 
no hubiere n i n g ú n Cuerpo Armado, 
el Gobernador Mil i ta r d i s p o n d r á la 
d is t r ibuc ión entre los existentes en la 
provincia más p róx ima , 

Art ículo 3.° Los individuos com
prendidos en esta disposición que se 
encuentren con anterioridad al día 
4 del actual prestando servicios de 
armas precisamente en los frentes 
de combate, como afiliados a Fa lan
ge Española , Requetés y d e m á s M i 
licias armadas, quedan dispensados 
de verificar su incorporac ión a filas, 
como asimismo todos los que se 
encuentren prestando servicio activo 
en las C o m p a ñ í a s ferroviarias y en 
las empresas mineras como picado
res de ca rbón y los comprendidos 
en el ar t ículo 3.° del Decreto n ú m e - , 
ro 29 de la Junta de Defensa Nacio
nal. 

! Todos los movilizados que se en-
j cuentren en estas condiciones tienen 
; obl igación de dar conocimiento de 
j ello a sus Jefes respectivos, para que 
; éstos, a su vez, lo comuniquen a las 
j autoridades militares correspondien-
, tes a los efectos de legalizar su s i -
• t uac ión mil i tar . 
| Art ículo 4.° Los Generales de las 
Divisiones y Comandantes Genera-

1 les de Baleares y Canarias, d a r á n 
[ las ó rdenes oportunas para que con 
la mayor rapidez llegue esta dispo-

i s ición a conocimiento de las autori
dades locales,las que inmediatamen
te d i s p o n d r á n el cumplimiento de 
ella, dando todo género de facilida
des, al objeto de no retrasar lo m á s 
m í n i m o la i nco rpo rac ión de los i n 
dividuos movilizados. 

Ar t ículo 5.° L a falta o retraso en 
la incorporac ión , así como la negli
gencia por parte de las Autoridades, 
serán castigadas con arreglo a los 
preceptos del Código de Justicia M i 
litar. 

Burgos 28 de Marzo de 1937.—El 
General Jefe, Germán G i l Yuste. 



Miáístwíósi provincial 
Gobierno civil de la proyincia íle Leún 

Junta Provincial del Subsidio 
Pro-Combatientes 

Habíémlose notado gran despro
porc ión entre el n ú m e r o de movi l i 
zados en la provincia de León y el 
de familias a quienes se concede el 
Subsidio del Combatiente, con evi
dente perjuicio para los verdadera
mente necesitados y con perfecto 
derecho al percibo del mismo, en
cargo a todas las Juntas Munic ipa
les que, auxi l iándose de los puestos 
de la Guardia C i v i l , practiquen in
vestigaciones minuciosas, realizan
do uoa escrupulosa revis ión de los 
padrones, para que en ellos no figu
ren más que los que tienen indiscu
tible derecho, con las cantidades que 
realmente les corresponda, bien en
tendido que sólo p o d r á n optar al 
subsidio, los combatientes que fue
ran el ún ico o pr incipal sostén de 
sus respectivas familias, cuando no 
quede otro familiar que pueda sub
venir esas necesidades. 

Dada la transcendencia que tiene 
este servicio, espero de los Alcaldes, 
como Presidentes de las Juntas M u 
nicipales y de los d e m á s componen
tes de las mismas, hagan, con la ur
gencia que el caso requiere, las de
puraciones que se indican, dando 
de baja en los padrones a los que 
no r e ú n a n todos los requisitos que 
tanto en el Decreto 174 como en las 
disposiciones posteriores se han fi
jado. 

León, 29 de Marzo de 1937. 
E l Gobernador-Presidente, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Administración de Propiedades 
del Estado y Contribución Territorial 

de la provincia de León 
Circular sobre la formación de los 

apéndices a l amillaramiento que 
han de servir de base a los Repar' 
timientos para el año 1938. 
Esta Admin is t rac ión , con el fin de 

que los Ayuntamientos y Juntas Pe
riciales encargados de formar los 
apénd ices a los amillaramientos, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

art. 58 del Reglamento de la Contri
buc ión Terri torial de 30 de Septiem
bre de 1885, procedan a su confec
ción en forma que no dé lugar a su 
devoluc ión o deses t imación de los 
mismos, ha acordado dictar las si
guientes reglas a que d e b e r á n ate
nerse: 

1. a Los apénd ices se confecciona
rán en el mes de A b r i l y se expon
d r á n al públ ico necesariamente del 
uno al quince de Mayo, debiendo 
resolver las reclamaciones que con
tra los mismos se formulen antes de 
finalizar dicho mes, no siendo nece
saria la inserc ión de los edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL, conforme se deter
mina en el art. 60 del Reglamento 
citado, siendo suficiente con que se 
publique en los sitios de costumbre 
de cada Ayuntamiento. 

2. a Los apénd ices se rán entrega
dos indefectiblemente en esta A d m i 
n i s t r ac ión de Propiedades y contri
buc ión Terri torial , en el ú l t imo día 
del mes de Mayo, no admi t i éndo los 
o devolviéndolos como desestimados 
los que lo sean fura de dicho plazo, 
siendo responsables los Ayuntamien
tos y Juntas Periciales de los perjui
cios que con ello se originen a los 
contribuyentes. 

3. a Serán admitidas todas las de
claraciones de a l te rac ión en la rique
za siempre que se justifique por el 
declarante haber satisfecho los Dere
chos reales por la ú l t ima transmi
sión. 

No será obs tácu lo para dar curso a 
la dec la rac ión presentada, el que no 
se justifique el pago de los Derechos 
reales de anteriores transmisiones, 
con tal de que conste haberlos satis
fecho por la ú l t ima t r ansmis ión , pero 
de los que se encuentren en este caso, 
o sea de aqué l las que estando satis
fechos los Derechos reales por la úl
tima t r ansmis ión , no esté justificado 
el pago de otras anteriores, se forma
rá una relación jurada por triplicado 
que se u n i r á al apénd ice para pa
sarlas a las Oficinas liquidadoras del 
impuesto, según dispone la Real Or
den de 1.° de Diciembre de 1923. 

4.a E m p l e a r á n para su formación 
el modelo de años anteriores, no He

las alteraciones 
orden de la 

que en virtud ^ 
Adminis t rac ión h i r . 

sea por reclamaciones por parle cle 
interesados y una vez comunicada 
por esta Oficina al respectivo Ayutl 
tamiento, no siendo necesario en 
este caso consignar la fecha del pag0 
de Derechos reales y se hace constar 
la fecha en que la Adminis t ración lo 
o rdenó . 

5. a A l formar el resumen, cuida
rán muy especialmente que los nom
bres de los contribuyentes se corres
pondan con los del Repartimiento 
es decir, que será el primero en el 
resumen, el que teniendo alteración 
figure el primero en el Reparto y así 
sucesivamente, expresando el núme
ro con que figure en el mismo en la 
casilla correspondiente, o la palabra 
«nuevo» si figuran como tales. 

6. a Se h a r á constar por certifica-
cac ión en el apéndice , que ha sido 
expuestb al públ ico desde el 1.° al 15 
de Mayo precisamente, y se acompa
ñ a r á otra certificación de que han 
sido satisfechos los Derechos reales. 

7.a Se a c o m p a ñ a r á igualmente acta 
del recuento general de ganadería 
que ha debido verificarse a fin de 
que produzca sus electos en el apén
dice; y los Ayuntamientos a los que 
se les haya notificado por esta Admi
n is t rac ión altas por vedados de caza 
concedidos, éstos serán a mayores 
sobre el cupo fijado al Ayuntamien
to por riqueza Pecuaria. 

8. a E n los Ayuntamientos en que 
hubiera ocurrido alguna reclama
ción y hubiera sido resuelta por esta 
Admin i s t r ac ión , se t end rá muy eii 
cuenta el acuerdo dictado, proce
diendo a su cumplimiento en el res
pectivo apéndice , así como las recla
maciones o altas y bajas comunica
das por la Admin i s t rac ión ; advirtien
do que de los perjuicios que se origi' 
nen a los reclamantes de no cum
pli r lo , serán ú n i c a m e n t e responsa
bles las entidades encargadas defor
mar el referido documento. 

9. a Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales t e n d r á n muy presente qae' 
según determina el art. 50 del Regí3' 
men tó citado, sólo p o d r á n acordar 
las variaciones a que se refieren loS 

vando al mismo al terac ión alguna j casos 1.°, 4.° y 8.° del art. 48 del mis' 
en la que no conste el pago de Dere- j mo, siempre que aquellos no prodnZ' 
chos reales por la ú l t ima transmi- i can a l teración en la riqueza iiflP0' 
sión, consignando en la respectiva : nible por que las fincas están ainil19' 
casilla la fecha en que fueron satis-aradas, y las que en vir tud de orde11 
fechos; t a m b i é n l levarán al apénd ice 1 de la Admin i s t r ac ión aunque éstaS 



Iteren en más o en menos el cupo 
3 ñala^0 a los Ayuntamientos. 
S jo Los Ayuntamientos en los que 

hubiera a l teración en la riqueza 
Estica y pecuaria en los contribu
yentes que ya figuran en el repar-
timienl:0 0 recuento de ganade r í a , 
Mgpitirán certificación de este extre
mo incurriendo en la multa de 50 
pesetas por incumplimiento de este 
requisito. 

gsta Admin i s t r ac ión de Propieda
des y Contr ibución Terr i tor ial , espe
ra de los Ayuntamientos y Juntas 
periciales que se ajusten exactamen
te a las reglas dictadas; en t end i éndo 
se que los documentos que no se 
ajusten a ellas, o se presenten fuera 
del plazo seña lado , serán desestima
dos, cualquiera que sea la causa que 
se alegue, exigiéndole a la entidad 
encargada de formarlo las responsa
bilidades a que hubiere lugar. 

León, 18 de Marzo de 1937.—El 
Administrador P . S., E m i l i o Mera . 

letatna de Obras PáUitas 
de la prorá í i de León 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
de los k i lómetros 3 y 13 al 16,200 de 
la carretera de Astorga a Ponferrada, 
he acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista D. Zacar ías 
de Dios, por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acciden
tes del trabajo y d e m á s que de las 
obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los té rmi
cos en que radican, que son Santa 
bolomba de Somoza y Astorga, en un 
plazo de veinte días , debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos interesar 
^e aquellas autoridades la entrega de 

as reclamaciones presentadas, que 
beberán remitir a la Jefatura de 

«ras Públ icas , en esta capital, den-
ro plazo de treinta días, a con-

r de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 23 de Marzo de 1937.—El tor-
Seniero Jefe, Manuel Echever r ía . 

t r , . , 0 0 

<ief . !endose efectuado la recepc ión 
Al t iva de las obras de repa rac ión 

de los ki lómelros 5 ai 23 de la ("arre 
lera de León a Astorga, be acordado, 
en cumplimiento de la Real orden de 
8 de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 

| para los (fue se crean en el deber dé 
; hacer alguna rec lamac ión contra el 
contratista «Riegos Asfálticos S. A.», 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 

i deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
dican que son San Andrés de Raba-
nedo, Valverde del Camino y V i l l a -

| dangos, en un plazo de veinte días , 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas autori
dades la entrega dé l a s reclamaciones 
presentadas, que deberán remitir a 

, la Jefatura de Obras Públ icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 

j días , a contar de la fecha de la inser-
| c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
, OFICIAL. 
I León, 23 de Marzo de 1937.—El In-
, geniero Jefe, Manuel Echever r í a . 

Idminisíracidn de losticli 
Juzgado municipal de León 

•Don Miguel Torres del Campo, Se-
j cretario suplente del Juzgado mu-
i nicipal de esta ciudad de León. 

Certifico: Que en el ju ic io verbal 
i c iv i l nú ra . 96 del presente año , se ha 
dictado la sentencia en rebeldía del 
demandado, cuyo encabezamiento y 

i parte dispositiva, dicen así: 
í «Sentencia .—En la ciudad deLeón , 
a veint idós de Marzo de m i l nove-

; cientos treinta y siete. Visto por el 
¡ Sr. Juez munic ipa l de la misma el 
presente ju ic io verbal c iv i l seguido 
entre partes: de la una, y como de-

| mandante, D. Nicanor López Fer-
í nández . Procurador de D. Francisco 
i Eguizábal García, y de la otra, y 
í c o m o demandado, D. Daniel Pérez 
; Pérez, vecino de Matarrosa del S i l , 
j sobre pago de pesetas, y 
i Fa l lo : Que debo de condenar y 
¡ condeno al demandado D. Daniel 
j Pérez Pérez, a que tan pronto como 
| sea firme esta sentencia abone al 
j d e m á n d e n t e o quien legalmente le 
i represente, la cantidad de novecien-
j tas treinta y ocho pesetas con once 
| cént imos , que le adeuda por el con-
¡ cepto expresado en la demanda, con 
impos ic ión de las costas del presen
te ju ic io a l mismo. 

Así, por esta mi sentencia, que pol
la rebeldía del demandado se notifi
cará en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Ivancisco del Río Alonso.—Rubri
cado.» 

F u é publicada en el mismo día de 
su fecha., 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado D . Daniel Pé 
rez Pérez, expido el presente que se 
inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, que firmo con e! visto 
bueno del Sr. Juez munic ipal en 
León, a veint idós de Marzo de m i l 
novecientos treinta y siete.—Miguel 
Torres.—V.0 B.0: E l Juez munic ipa l , 
Francisco del Río Alonso, 

Núm. 121.-12,50 ptas. 

Requisitorias 
Rodríguez Pascua}, Luis , de treinta 

y ocho años de edad, natural y ve
cino de Vigo, hijo de José y Pur i f i 
cación, y de profesión contable, pro
cesado en el sumario instruido por 
el delito de robo, seña lado con el 
n ú m e r o 17 del año 1937, comparece
rá en el t é r m i n o de diez d ías ante 
este Juzgado de ins t rucc ión de M u 
rías de Paredes, a fin de notificarle 
la calificación formulada por el se
ñ o r F isca l de la Audiencia P rov in 
cia l en el referido sumarjo, y reque
rirle acerca de su conformidad con 
la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor y accesorias, costas e 
i ndemnizac ión de 40,10 pesetas,aper
c ib iéndole que de no comparecer, 
será declarado rebelde y le p a r a r á n 
los perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho. 

Mur ías de Paredes, 24 de Marzo 
de 1937.—El Secretario jud ic ia l , R o 
m á n Rodríguez. 

O -

b b 
Caurel Pérez, Jesús , hijo de José y 

de Fermina, natural de Melezna, 
Ayuntamiento de C o m i l ó n (León) , 
de estado soltero, profesión jorna
lero, de ve in t iún años de edad y cu
yas señas personales son: pelo negro, 
cejas pobladas, ojos azules, nariz 
recta, barba l ampiña , boca regular, 
color bueno, frente pequeña , domi 
ci l iado ú l t i m a m e n t e en Melezna y 
sujeto a expediente por haber falta
do a concen t rac ión , comparecerá , 
dentro del t é r m i n o de treinta días, 
en Astorga, Cuartel de Santocildes, 
ante el Juez Instructor D. José R o 
mero Monroset, Capi tán de Infante-



ría de Burgos número ÍU, de guar
nic ión en Aslorga, bajo apercibi-
mieuto de ser declarado rebelde si 
no lo eteclúa. 

Astorga, a 22 de Marzo de 1937.— 
E l Juez Instructor, José Romero. 

Abel la Osorio, Saturnino, hijo de 
David y de Generosa, natural de Pe-
noselo. Ayuntamiento de Valle de 
Finol ledo (León), de estado soltero, 
profesión jornalero, de veint idós 
años de edad y cuyas señas perso
nales son: estatura 1,615 metros, pelo 
cas taño cejas al pelo, ojos cas taños , 
nariz regular, domici l iado ú l t ima
mente en Penoselo y sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
t ración, comparece rá dentro del tér
mino de treinta días en Astorga, 
Cuartel de Santocildes, ante el Juez 
Instructor D . José Romero Monroset, 
Capi tán de Infanter ía con destino 
en el Regimiento de Infantería Bur
gos n ú m e r o 31, de guarn ic ión en As-
torga, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Astorga, a 22 de Marzo de 1937.—-
E l Juez Instructor, José Romero. 

Marote Puente, Enrique; hijo de 
Pedro y Teresa, natural de Valle de 
Finol ledo (León), de estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 años de 
edad, de 1,600 metros de estatura, 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en Valle 
de Finol ledo, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concen t rac ión , 
comparece rá dentro del t é rmino de 
treinta días , en Astorga, Cuartel de 
Santocildes, ante el Juez instructor 
D . José Romero Monroset, Capi tán 
de Infanter ía , con destino en el Re
gimiento de Infanter ía Burgos, nú
mero 31, de guarn ic ión en Astorga; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde, si no lo efectúa. 

Astorga, 22 de Marzo de 1937.—El 
Juez instructor, José Romero. 

García Torres, José, de diez y siete 
a ñ o s de edad, soltero, barbero, hijo 
de Juan y de Petra, natural de 
Astorga, con ins t rucc ión , vecino que 
fué de León en la calle de Gómez 
Salazar, casa sin n ú m e r o , frente a la 
Pasarela de la Es tac ión del Norte, 
en la actualidad en ignorado domi
c i l i o y paradero, comparece rá ante 

este Juzgado municipal , situado en 
la Plaza Mayor, edificio Consistorio , 
Viejo, dentro del t é rmino de diez j 
diez días, a contar de ser publicada 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL, I 
para cumpl i r la pena principal de j 
reprens ión que le fué impuesta en 
el ju ic io de faltas seguido contra el 
mismo con el n ú m e r o trescientos se-1 
tenta y tres de 1935 por la falta de le- i 
siones, y así bien para hacer efecti
vas las costas procesales a que igual
mente fué condenado, por sentencia 
dictada y que en su día fué declara
da firme, prev in iéndóle que de no 
comparecer dentro de dicho plazo, 
será declarado rebelde. 

Y para que la presente sea publ i 
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en a tenc ión al ignorado 
paradero del condenado dicho, lo 
expido y ñ r m o en León, con el visto 
bueno del Sr. Juez munic ipa l , a 15 
de Marzo de 1937.—El Juez munic i 
pal, Francisco del Río Alonso .—El 
Secretario suplente, Miguel Torres. 

o 
o o 

Por la presente, mandada publ i 
car en mér i tos de la causa n ú m e 
ro 43 de 1936, por delito de robo, 
contra Eugenio Cas tañón Valle, hijo 
de Lázaro y de El isa , de 18 a ñ o s de 
edad, soltero, natural y vecino de 
Alcedo, Ayuntamiento de L a Robla 
y de oficio jornalero, se l lama y em
plaza a dicho procesado para que 
dentro del t é rmino de diez días , 
contados desde la publ icac ión de la 
presente requisitoria en los per iódi
cos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado de ins t rucc ión de L a Ve-
ci l la , a fin de constituirse en prisión 
y practicarse las d e m á s diligencias 
acordadas, bajo apercibimiento de 
que si no lo hiciere ni alegare justa 
causa, será declarado rebelde y le 
p a i a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. A l propio tiempo, ruego a to
das las Autoridades procedan a la 
busca y captura del mencionado 
procesado, pon iéndo lo , caso de ser 
habido, a mi disposición, en el De
pósito municipal de esta v i l la . 

Dado en L a Veci l la , a 24 de Mar
zo de 1937.—El Juez de ins t rucc ión , 
(ilegible). — E l Secretario, Elisardo 
L i m i a . 

componen la d e m a r c a c i ó n dpi „ 
i i Pues to de la Guardia C i v i l de La Magd 

lena, la cons t rucc ión de un edirlc' 
para alojar las fuerzas del mist^0 
bajo el tipo de 49.500 pesetas (Clla' 
renta y nueve m i l quinientas), SJ 
anuncia por medio del Pásente ,para 
que los intéresados, presenten SUs 
proposiciones en papel de la ciase 
correspondiente y en pliego cerrado 
al comandante del referido puesto 
en poder del cual se hallan el pliego 
de condiciones y plano de las obras 
por un plazo de quince días, conta! 
dos desde que aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, verif icándose la apertura de 
pliegos por la Junta encargada de 
ello, a las 14 horas del domingo si
guiente en que expire el plazo, sien
do los gastos de inserción, tanto de 
este anuncio como del anterior al 
quedar desierta la subasta, de cuenta 
del adjudicatario. 

L a Magdalena a 29 de Marzo de 
1937.--Por la Mancomunidad: E l Pre
sidente, Angel Lorenzana. 

N ú m . 126.-14,50 ptas. 

A N U N C I O 
Se convoca a todos los regantes 

del «Reguero del Valle», que riega 
terrenos del t é rmino de Villacedré, a 
una r eun ión que se ce lebrará el día 
nueve de Mayo del a ñ o actual, a las 
diez déla m a ñ a n a , en la Casa-Escuela 
del pueblo de Vi l lacedré (Ayunta 
miento de Santovenia de la Valdon-
ciña) , con objeto de aprobar defini
tivamente los proyectos de Ordenan
zas de la Comunidad y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos, 
redactados por la Comisión nombra' 
do al efecto, según previene \a vigen
te Ley de Aguas. 

Vil lacedré, 30 de Marzo de 1937.-
E l Presidente de la Comisión redac-
tora, Gabriel Mart ínez . 

N ú m . 123.-9,50 ptas. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Habiendo acordado la Mancomu
nidad de los Ayuntamientos que 

Hab iéndose extraviado la libretJ 
n ú m e r o 61.658 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hac& 
púb l i co que si antes de quince dias 
a contar de la fecha de este anunc^ 
no se presentara rec lamación â 11 
na, se expedirá duplicado de la 111,8 
mas, quedando anulada la prin16^ 

N ú m . 125.-4,00 ptas-

L E O N . • 
Imp. de la Dipu tac ión provine 
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